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6|'? En la “ciudad de Guayaquil, 

  

NOTARIA 4 . 
DECIMA-SEPTIMA  7|_'” Yas, República del Ecuador, hoy úáa diecinueve de SEPTIEMBRE 

      

« ABOGADO 

  

  

  

  

      

    

    

  

    

        
    

    
    

    

  

   

N. G CAÑARTE A 8| de mil novecientos: setenta “y siete; ante'. 

y 9! GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, Notario Titular : Décimo ' Séptimo 

to | te Cantón, comparece-el señor :FIMAR SCHULZ. MAASS, la: nombre 

0 11 |! representación de la" Compañía! Anónima." 

12 «+. RIANA $S.-A.", tal. como lo acredita con el) nombramiento que 

131: acompaña como: documento + habilitante, ' quien: declara ser alemán, 

14 ' entendido en el idioma Castellano, casado, ' ejecutivo 'y ' domici 

15 ___ liado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y Co; 

16 |. tratar, a quien “de conocer'“doy _f6.- ''Bien “instruido en el 

| . 17 1: objeto (y resultados ::de: esta! escritura de' - AUMENTO D ¡E 

| 18 v* CAPITAL Y REFORMA: DE. CTESTATUTOS 

| ¡91 '' la que procede" con' amplia ' y' entera libertad, pará sul otorga 

0 : 20 [2! miento" me presentar la” finuta .que' es del: tenor Siguiente: 5 

a MIO NÑOR'" NOTARIO: ¡Sírvase extender en. el Registro de ES 

22. :  Crituras. Públicas ar su.cargo, una por 

2310:  'forma- de. Estatutos - y: el Aumento - de Capital-'de- la 
  

24 | 7 "TE: *OR'- CE' ECUATORIANA: Seo A", en “los siguientes ' térmi 
  

25 nos y “cóndiciones:- PRIMERA OTORGANTE.- Cor 

  

a, nambre ¡y como Presidente .de la; Compañía Anó 

  

CE': ECUATORIANA 'S. A.",' tal como lo acredi: 

A A AA A Á



Lo ta con,el nombramiento acompañado, debidamente inscrito en el >? 
  

    
    

tn
) Registro Mercantil, el. mismo que deberá agregarse como documen ' 

a   

to habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a.-) 
  

4 Por_ Escritura Pública extendida ante el Notario de éste Can- 
q —_—— A OA<«+ A AA A A 

5 tón Doctor_Carlos Quiñónez Velásquez, el tres de Julio de yl - 
  

61 novecientes sesenta y nueve, legalmente inscrita,'. se. constituyG 
A A a A 

    

    

  

7 la Compañía Anónima "TE _-_R_- CE ECUATORIANA S. A.", con 

Run n Capital inicial de QUINIENTOS; MIL SUCRES,  teniéndo como do 

9 ¿— —Micilio la ciudad: de. Guayaquil; -b.-).. Mediante Escritura Públi ' 

10 o _ca Celebrada _el diez y: siete: de : Diciembre de mil. novecienta 

11 — Setenta y toos, a ante el Notario Doctor Carlos .Quiñóne elás- 

, | quez te - inscrita en: el': Registro: Mercantil_el dos de Octubre 
    

  

  

  

  

  

13 Je mil novecientos | setenta _y!'cinco, se elevó el Capital Social 

41 de la Compañía a UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES/' mediante 

IS la emisión de doscientas nuevas acciones, - Ordinarias y Nomina- 

l6L__, tívas, ¡de, Cinco ¡mil sucres, cada una,  reformándose consecuente 

17 mente el Artículo Sextoi.de: los. Estatutos; ly,  C.“)-: Las - Juntas 

18 Generales de Accionistas celebradas el seis de Diciembre de 

19 - Mil novecientos setenta y _seis,y:el primero. de Julio de mil 

20 novecientos setenta y- siete, “resolvieron ¿por 'unanimidad 'de los / " 

aL concurrentes 'que representaban ' la'' totalidad del: capital socia r. 

22 suscrito . y. pagado, .'aumentar..el! capital sociál_ de “la. ompañía 

23|: en:Dos' millones! de sucres,' y" reformar ' en ¿cónsecuencia el Artf 

24|i.- :culo Seis: de Jos : Estatutos: de ¿la _ Compañía." _ TERCERA: , 

25 . AUMENTO DE, CAPITAL.  Con+los»'antecedentes ex- 

o r + r o 

26 p estos, el compareciente  EIMAR SCHULZ. MAASS,-e POMO — Yen 

27 | presentación como Presidente de la Compañta NTE = R_= 

28 | ECUATORIANA  S. A.", debidamente ' autorizado en _las"WJuntas Gene” 
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NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 7? 

, ABOGADO 
N.G, CAÑARTEA. 8 

NOTARIO 

y 9 

10 en la siguiente forma: El. señor Elmar_Schulz_-Maass 

0 11 

  

   

  

" "rales antes mencionadas, . declara: .«¡a.+) 
  

_de . la' 'Compañía "TE - R _- CE ECUATORIANA S. 

  

  

.* capital anterior, quedaría elevado :el: capital tótal' dela = 

pañía a la suma de TRES. MELLONES:. QUINIENTOS 'MIL SUCRES;  b.>3) 
  

“Que el aumento de Dos millones de sucres, se: hará - mediante 

- la emisión .de :cuatrocientas nuevas acciones, Ordinarias y Nomy 

nativas, de :Cinco: mil. sucres .Ccada . una; C.-) - Las: nuevas secta 

ca emitidas para él aumento de capital han'úsido” suskx 

  

  
      
    

    

  

-cionalidad alemana, suscribió trescientas cuarenta” acciones 
    

   

   
   

   
   

   

    

  

  

  

    

  

12 _ dinarias y. Nominativas de: Cinco mil sucres, Cada: una, 

131 -' lentes a la suma de «UN''MILILON: SETECIENTOS “MIL'“SUCRES¿'-« 

14 _tor Gastón: Alarcón Elizalde, 'ecuatdriand,: cuarenta: acciones 

15 dinarias y -Nominativas de: Cincó mil” sucres ;: 

16 lentes a: la' suma de ' DOSCIENTOS '''MII; ' SUCRES;¿' 
1 

| 17 do. Lagos .Aranda, “chileno, suscribió "veinte' acciones 

18 - Nominatíivas',: de cinco mili sucres,'y: Cada cuna, “equivalentes 4 

| 19 la suma. de CIEN MIL SUCRES.= “Todos” domiciliados en (esta ci 

0 . 20 |, dad de Guayaquil; ..y,..d.”") Que las .acciones. suscritas. han si 

| , 21 do, pagadas de 'la _ siguiente: formas.: El: señor 'Elmar'*Schulz  Maags 

221 ha pagado __la _suma_ de: Un «millon: seiscientos cincuenta mil su 

! 23 ¿Cres, mediante la Cumpensación de: Créditos que :la'': Compañía 

24 ' .'le adeuda, según informe de "contabilidad cortado: 4l' treinta de 

| " 25 " Junio de il noyecientos «setenta 

    
    

porciento de cada una de das trescientas: cuarenta acciones 

  

por Él suscritas.- El saldo.o sea  el:dos enteros, noventa 

ro e



lento restante de 'cada' wma: de lag''a ONES y 

   

   

   
   

gará en el plazó” de "un año, contador'a par "de la fe 

cha : de - Inscripciófñ': de: esta_ Escriturá¿' el Doctor Gastón: Alar- 

cón Elizalde, ':há pagado la: suma de» Cien. mil sucres,' cantidad 
  

      

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

  

  

  

$ con la cual cancela'el cincuenta por ciento dé Cada una de 

6 | - las cuarenta acciones por él 'Súscritas, mediante compensación de 

ai Créditos 'que la Compañía. le' adeuda' por diferentes conceptos , 
/ 

8, seg fi' informe de contabilidad cortado al treinta de Junio de Y 

9 5“! novecientos setenta y siete, y el saldo o sea el cincuen , 

10 ta por ciento restante de. cada .una..de--las- acciones,—lo—pag 

mi rá en el plazo de un: año contado a partir' de la fecha de 

12 | — Inscripción de_Ja_predente Fscritura; —el Señor HA ardo Lago 

13|__ Aranda, ha pagado la suma “de Cincuenta mil sucres, cantidad 

14 con la cual cancela. “el i:cincuentá por ciento de cada una de 

IS ” las veinte acciones por Él: suscritas, mediante la Compensación 

16 de Créditos que la Compañía le adeuda por diferentes conceptos), 

171: según informe de contabilidad: cortado al treinta «de: alo de 

181, > mil: novecientos setenta y siete; '' el saldo o''sea el cin- 

19 Cuenta .por ciento restante de cada una de "las acciones lo pa 

20 -.gará..en: el plazo. de un año contado:.a partir'-de -La-—-£echa—de . 

211. Inscripción'de la presente Escritura,-: CUARTA: REFOR , 

221. MA "DE. ESTATUTO, !''.En' cumplimiento: a “ló resuelto en 

23 “las Juntas Generales: mencionadas ¡en el literal c.-) de la 3 

24| / sula segunda de esta. Escritura, se reforma el Artículo Sexto 

25 de. los Estatutos de la Compañía "TE: =-“Rvi” ¡CE - ECUATORIANA 

26 S. A,", el 'misno' que * de- la" fecha en adelante dirás  "ARTICU 

271. LO ' SEXTO"; El: Capital Social de la Compañía os de' Tres millo 

28 | nes quinientos mil sucres, “representado por 'seteóientas acciones



  

  

    

    
2 y das Cien primeras de la Serie "A.",- numeradas . del “cero cer 
  

”*, B ", mi 

  

3 Uno al. cien; .. las Doscientas - siguientes "de la Serie 
  

  

4 meradas del ciento uno al» trescientos; 'Y, las Cuatrocientas 

5 restantes de la Serie "C" y numeradas del . Trescientos. uno 
PH === - . —- - Á   

  

61 al setecientos, inclusive.-. Se podrá emitir Títulos. Colectivos, 

  

  

  

  

    

    

  

    
Ma 7 con los anuncios requeridos, . que: representen varias acciones, 

" ABOGADO aa . . . 
N,G,CAÑARTEA. 8 «con la “indicación de la clasé, Serie, número,” Cantidad, etcé] 

NOTARIO AÑ 7 7 7 

oo 9 tera. QUINTA:: DOCUMENTOS HABILITAN- 
PA ———— AU A KÁ A 

10 _ TES.- Agregue usted Señor Notario como” documentos habilitan; 

0 11 tes los siguientes: ' Copias Certificadas de las _Juntas “Gene- 

12 «rales Extraordinarias de. “Accionistas de la nía "TE - R 

13 CE- ECUATORIANA S. A."”, «celebradas el seis de Diciembre de / 
  

    

   
    

    

14 mil novecientos setenta y “seis y. el Primero _ de julio de mi 
DR PAY ES ” eo 
  

15 : hovecientos setenta: y siete; _ y,: el Informe de. Contabilidad 
  

a, 

  

E 

16 _ Cortado _ ai treinta de Junio” de mil_ novecimbtos' 'setenta' 
  

    
“-Señor Notario las demás cláusulas der ley para el 

perfeccionamiento del presente ' “instrumento.-  firmado.-) Doctor 

- que usted     

" 201 Gastón “Alarcón Elizalde, HAbogado.--'' Registro número: ' seiscien- 

1 31 tos sesenta: y seis.-  Hasta' aquí : la «minuta' que" '" queda é¿levada 

22 — ca escritura ' pública.-"_ DOCUMENTOS HABILTTAN- 

. 23 TES.- REPUBLICA DEL ECUADOR.-. MINISTERIO DE INDUSTRIAS/' CO“ 

24 MERCIO E INTEGRACION.- Hay' un sellos": RESOLUCION NUMERO:' a 

25 RO “TRESCIENTOS SETENTA Y 'NUEVE.- ' EL DIRECTOR ' REGIONAL _ENCAR- 

              DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION, EN 
  

  

creto Supremo k«nóímero: setecientos ochenta y nueve: de once de  



  

Septiembre de 'mil_ novecientos setenta y cinco; y, el “Acuerdo : 

7 - seiscientos sesenta, y tres de. veinte de Mayo de mil mn 

3 tos setenta y seis, expedido por. .el_.Ministro de Industrias, Cp 

4 mercio: e : Integración,: VISTOS los Decretos Supremos número nov H_— —= A AA 

  

5 cientos setenta y cuatro de treinta de Junio de mil. noveción= 

O | tos setenta y uno, y doscientos treinta y nueve” -— A, de treip 
  

7 A Y uno. de. Marzo. de. mil novecientos. setenta. y seis, el Aca=l 

go ta de: Declaración de “Inversión Nacional, la solicitua y la do 
A A A 

1 

9, Cumentación presentadas, __ RESUELVE; _AUTORIZAR a one   
O . ANA 

¡ 
¡ 

vo /__ñoros ELMAR SCHULZ MAASS.y EDUARDO RICARDO 1AGOS ARANDA de na|/ 

cionalidad alemana y chilena, respectivamente, para que aporten | Ido   

¡2 198 _Sumas de UN MILLION SETECIENTOS MIL SUCRES  (S/1'700,000,00 

is ly. CIEN_MIL_SUCRES,  (8/ 100,000,00),. en su_orden, en el aumento 

  

¡si __ RINA _S, A. las inversiones que' realizarán los  señore 

16 OTTO SCHULZ MAASS y EDUARDO RICARDO 20 reta 

17) racter de NACIONALES,' razón: por": la cual no les asiste el de-] 

14 de capital que va a realizar la Compañía TE_- R-:” CE ECUN   
18 |" _xecho a- la remisión de '5 

    

19|_: des al :exterior,-  COMUNIQUESE,“"'"'DADO, en «Guayaquil,” 

20 Septiembre de : mil ''noyecientos:' setenta y 'slete,-" 'firmado,-) Im 

  »¡ | niero' Carlos F. 'Suarez'R/“' TE = R '“ CE ECUATORIANA S, A, 

221. Fábrica - tubos - rayos 'catódicos,- Padre. Solano' ciento cuar        

  

      

    

  

  
ta y: ocho Teléfono:': quinientos once cuatrocientos ochenta - 
  

  

   dor,= Guayaquil, Abril : seis 'de mil novecientos setenta 
   

Señor 'ELMAR SCHULZ Ciudad. ' Muy señor mio: P 

   



    

  

SIN TAT Ta. mn A AA TOA rom nr Par PURA COPIA Dí ACTR DA JUNTA PRA RADRDTE AN 

YA » na, t a e] — .r ay "a am A 3 so OT a 
NE Jus COP A t "mL LULA ia Dele », CELE c LU - - 

- mes TAME AT DAA rr -> co mamr ; eun 
ná 1d ds GU a oO! els ds DA SEIS Des id O LL DL Prdds ¡SE 

PATATA A AA 
an mado SA 

* 
in ia Ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de viciciunre 

de il novecientos setente y seis, a los seis de la tarde, en el 

locei de las calles £scovedo número ochocicuios dieciocho y vunfr 

Ge está ciudad, bajo la Presidencia cel Titular señor vinil UC UL 

Cc d. reune la vduata reneral axtraordinaria de Acciona de 

“e 0 y e ct e oa do notaranat > la Compeñífa "enole=cicuateriana Set. ", con is asistencia «e la -= 
A 2 = . . At e IAEA Cu MA rro ms 

Tota lidad e 103 Gccionic Tas señores OO AAA J Ar dra a 

A Aa re ' ORT o PATA NT) 
. Gota ds a y Copr esertaro por cl señor ADORO a ADS y aio aida 

Ludo) PRAT ad ts GALTON ALÁRCOR cla y GEA CNY, 

concurre tambien el señor C£ii00 BZOL. GUBRGIA en su calidicd ac 

Comiserio irincipal quicn he sido especial e individualmoste coñ,_ 

0 caño para este Junta, De inmediato e] señor DPresióicite expresa  - 

que habiendo estado encargado de la Gerencia de la Comparta, pide 

que la Sala designe un Director de esta Junta, pora que la presi- 

da y adenís de considerarlo necesario, un Secretario Ad-il0C, 11 - 

señor “ritz Gfeller expresa y propone que sea el señor Geza olmo 

fay quien presida esta Jurta y con el señor ¿limar ¿chulz Maass, - 

encergado de la Gerencia debe sctuar como Secretario. La Sala re- 

. gucive por unanimidad designar al Sr. Geza monty E para que pre- 

cuíenes de inmediato pasan a ocupar los mencionados cargosa Le in 

mediato el Secretario antes de que se CGeclare instauleda la sesión 

elebora la lista de concurrentes que han exhibico sus títulos 

que es del tenor siguiente: "Lista de Asistentes: Sr. José Pe 

0 fiel ¿scalante representado por el señor A£icnso nolgaedo, que repre 

senta quince acciones nominativas de Cinco Mil Sucres coda una con 

derecho a quince votos; 2. “limar Sekulz haass, que representa - 

Doscientas Cuarenta y Tres Acciones Nominativas de Cinco Mil Su - 

eres cada una con derccho a Doscientos Cuarenta y Tres votos; el 

. señor Fritz Gfeller que r presenta Treinta y “ieve Acciones Nomi- 

: nativas de Cinco “il Sucres coda uma con derecho 2 treinta y sic- 

te votos; el señor Leza Dimonfay, que representa Cuatro ¿occ.cacE 

Nominativas de Cincc Mil Cuerss cado una con Jerccho 9 Cuntis vo- 

tos; y, 21 Dro Gestón álercón “lizolao, que vepresente une áceolón 

Noninativo de Cinco Pl Lueres, cos darrocho a us voto, o co ioy 
3c a. ”". Tun o - A Lt 

ai esidGuLo 10d u unta, CoMoidere mó Cc GUEÉ OS ACCION" his, COLONIA 
—_ 

Ln ns Ta A Pax An . , ., , 
COR PILA LA MOT AIOLO del Oca tal pago a y a e 

- . Poo Cs Tas RA : o Tot e o 
CO arar era O Us O a E a SUL TIA r



    

     

. cs e a, s - o la to - 

” COL TÍ MAC. CA CQULEA LO 1 vuUnT 4, mo . 

iraoucianyio de ecio.l tos Ce a o 
Ina E : C =. TL Ae CUB FOTO a 
Mesa rd art A ho 
cid de MEA , Li e 

” a 1 2» 3 e 
OY CE mul 1,0V COLO) TOS 

td 7 z a = no.” -=o o Sia. ta . r Tr - To 

¿co ñe los =statutos >ociaics y Vuscicitos ucteanta y Tos do 20 10y 

e an Tome m0 totor AN . Cr 
GE Se A LaS y Cc ' A conan te astald. O LO CCEbidildeo MUDO is zx 

Ps Ta As -- e - - dl e a e a. 7 e e scñov DrTeslácito Lac: xr lcectura por Cenroetería «Ll Érden cl ía 

Rp an o LV rana be e io Dime CUYO Tonto cs co sigui lez li Conocer 1 Ccuiicnción Ue li ope 

se Ta poo - , > y > r Ns 
Ant 510€ Alaro O COn, Dd VA O E cha Pp Oca Noya aL LO LM. ec! ArEcar 

, - “a, cs A nt a 2 13 . 3 - Paros VU 2Cerca e Ju Point oración dei Copitaa SOCÍAL MIGO y CUM" 

Go yle Se in GRdO ACCLUPA, €S APXODAdO POT UND COCO. 

22 inuediato se entro a considerar el oricer punto ó6sl Órdoa del - 
AA Ca co? .. ona a Da orar le cant ar 

Glas. Ll 0eCuor ¿OsidoO. o aa en da GUA CLA DICE CaEO SOL - 

ON A A no : . da 2 2. q. os - o 
OLA OO tdo ÚUETIL VO CO ACOOLO ao VACiC La Y vada OQOOUOCOUI 

o. a to . Vos ZP, A, - A ad A 
MAC A MONta a Comisica ción a PEDO mo LA úe 1: Super ia LC 

to "ne ! an ” . - o ”r : Ss - ” “7 ode no. Cn CL CE Oman sy Ge fecha 5 do Toviibra de 1.070. ¿UnotoO 1) cos 

: .X - - : : . . ate 1 PE Rmn A DIETA CO 10% COLO TOS presentas ed coc MO cn icnció,, - 

E “ose > f oo ae ce , 2. ato . 5 
a OR ls nin yA SOC AGO POL Uli anida, Car Panda “ao 

ÓN ir 2 > .. 7 a Mirar e PAN ey 1. e a om UE La ama 0 090 0 2 Le Ue CL CADONiAeJa. e este Junta Pera (uE Cons 

tituya Cociiento de le minis. “. Señor residente wanificsto ue 

dio uencionado documcato rosudta ou. da Compafifa ni sufrido pordi- 

cas ci to £gurcicio econó ico anicrior y a contínuo Sufticnado 10 

stcd su apical árbido a cir cuntabcios tinancieros que on el ro- 

sultado de ceficit de años ontoriores y (ue su recuperación 50 co 

va cieciozoo en Sormá 1enta porro ecñocrtiva. Coro en ac CcOnacimirnto 
= a . , 

ce los socios, al conetuir el ejorcicio económico de mil noveciri- 

TOR sotonto y ciico las yr 

9738,720,14, lo cual constituía més del 50 5% dol capi 

de la Compoñía, incurriendo con elio en le causal Ce liquidrción - 

3 acumuladas aleonzabin la curva de ES
 

Li
e 2 a 

e tal social - 

contempleda en el Art, 20 dr la Ley de Compañías, siendo necesario 
r qUe los señores accionistas innudiatamente reintegren ad canital - 

1lcCe 

c 
e - y 2 - e cr, daás aumentar el espital sociol de la eupresa Dora En

 

Derdido y or A 

Los Clirnios en mayor confianza a las instituciones de Urédito y a 1 

¿enerald,y ya fue en la seotualidad se costa ascntendo el prestisio úc 

que siempre ha rado La Pnprosi.- $ coñor ilmor ¿chulz Paass, hi 

ciendo uso de 20 polarra expresa que considera la situación eoonó- 

mica de la Compañía como muay dclicada, con anercite O oh Cl 
EN Po. aye A “o. 2 . OS -, . er 1 7 > 
CAU LINVOYTCiGO aña COJO de los COLROTZON Juo. € hon : coz VO OA AV pan 

cade A 22 - - e To. o po? posos. rn, 
XRO 105 ici, OS viádia OO Vi A SACuUr adaot; AS Lo LO, TEN Y ViÉ 1 

L A pe rs. 

e .o, cen e o. A AI 2 - - “e. Pao 2. > 
AB De Ort aru 0 Mu Ola al da O E CORAL MOL, 

e.>,. , "o. o + h Q. o ao PA . 2 “ . ol 
» La A CIA o POL. to Ot a Co Oc. A % 

: ote >. >. boa . sl eo 2. t QA Om! co pa COLS CAD Co : . 

o” - - - ha So. - 

. * , o? Ca ateos Ca ce
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> OL AE Ufa MEL Vat Ll Gto ura Ya o, ua o 

27 Titrnordionria de Accionictaside] la Conos 
¿Lo elote icuatoriara S.A, [Calerroca 
en la Ciudea ce Cuayaquil, de feliu scis- 
Se Dicicubre de mil now. ciedti nta y 
neis 

respucto. :.probodo el primer punto dol órden del áí ra- 

  

tar el segundo punto. 4. señor ¿residente expresa qua Cconforae ya - 
. 

lo tiene Sicho y sc ñe Gestacadño cn esta Sela cs lap rctente crcidir 
se 

a reintegración del covital sociel perdido para «vitar que la Com 

n veñía se Cisus va y entre en ectogo de JTiquiárnción y que incluso £2 € 

e s ay armas >” aio ni o 7 rar 3 ¡20 CNO rá conveniente slumentar el cepitol social a 15 cuna de (POCO C, OO, 2 

eonúucvos Acciones el como por Cormpenonucolie a a ari. Lane . € artciante leo suscripción Y 4 

ma A .; ca O A . ss E 1). ne . 
co créditos que la Compaltía ecruda a lor nccioniotos, cuesta cx Coz 

23 arar KE A Lera psovera aka Po. 7 12 + A 2. £ e siderició. do los concurrestes y luego de debatía lo exposición cel 

a. 
SS. 3” ad . Tas, rn e ES yo mn. ro _.. - s e .s nm "residente, la vunta ucneral ceguioelvo lo Siguicnter Aelnur rar (1 - 

cupital sociól percdido aecicnte porte ens efectivo por paria “2 105 

sccionistes que lo haran cn "roporción a sus “cciones para tvÍlto.r - 
” Lor ti lA» o a « , > Lats Pm , -. La Aiquicación e La Compoñía y ue una Vez reino. rado el capital u 
sele? : anta a ve el mieno a la mun de OOO socinl1 “e La Comnañiía, se elevo el mismo a la sumo de np 90G.UOC, oc 

C 
2 - 

wtdiente un aunento de dos mi1)oncs 2e SuUecros, Que SETA PayuloOSs Cs 

e Parte por Compensación de Créditos que la Compañie adeuda a los Ae- 

cionistas de acurrdo con ed informe contable correspondicnte y en - 
Tr darte por mueva suserinción de Acciones, autorizando al señor Vresí j 

acnte encarsado de le Gerencia para que realico las gestionos noucc- 

anrias pera que se lleve  elacto la reinteszración y aumento delca- 

pival social de la Compañía, el mismo que deberé reolizarse en un - 
7 

tiempo vrudencial posible. Habiendose resuelto toos los puntos pues 
r> 

tos en conocimiento de le presente Junta, cl señor “residente conc, 

de un receso para la redacción del nota correspondiente.- Reinstalz 

da la sesión, y, una vez que se dió lectura al Acta en refcrencia, 

sc la aprueba en todas sus partes, por unanimidad, sin modificeción y 
0) d 

alguna, por lo que e] Presicenie declara terminada la sesión a las 

ocho de la noche, firmando pora constancia 1os aáccioniotus concurren 

tes y presentes.- £) Goza Simonfay, residente de la Junta.-p. Econ. 

José Pefinficl Uscalente, 1) Alonso Salgaño.- 1) Fritz Gfeller.-f)Dr. 

Gastón Alarcón "lizalde.- $) ¿lmar Sciulz "Hass, Secrotarío encara 
do de la Gerencia.- 

ONLIVICO: Cue la copia que antecede esta igual e su original que - 

consta en el Libro de actas de la Compañia "Lo=ti=laicutorian des 

al que me remito en cago nocesur 0. 

Gunyannil, 13 Y AN ce 1.976 

IT 4 
    

. 2 A . Por . >, o 
secrotario dc la Justo, Caeociato 2 La (er 

z. 

4 
.



   
COPIA DUL ACTA D2 LA JUNTA OTAZRAL EXTRA CRDINA4CIA BODAS 
DE LA COMPAÑIA "TD-RECDBOUATORIANA 3.4.1", CELBERADA EN ÍA CIU - 
DAD DE GUAYAQUIL EL DIA PRIVZRO DZ JULTO VE IL NOVECIENTOS SE - 
OTAN Y ATA 
soma A Y A 

¿n la ciudad de Guayequil, a primero de Julio de mil novecientos 

sotenta y siete, a las seis dc la tarde, en el local de las cu - 

les Uscobedo número ochocientos disciocko y Junín de esta ciu - 
- cad, bajo la Presidencia del Titular señor ELMAR SUCEULA MAiSS, - 

se reune la Junta General Extraordinaris de accionistas Ce lo Com 

pañír "To=R=cCe=cuatoriana Beñ.", con la asistencia de lo totell 
> A 2 . pos ra INPA INR - - o» TS ATA a rs Pros rorvyr 

dad de los Aiecionisctos señores DMOONCUTOTA JOR POPLOTEL ESC ANS 
Exe a . o. Sano + Pm, a e e 25, representado por el señor ALOXOO DATCGADO, Dra. OODULA suma y 
Ar A) Ay e . “or r ro” .> e mr 
ATT SUL Des GASTON ADARTOA II ZALOS y Guia OTMONPAY, con 

a , se Sa” oa ” o» v e LA 
SCuUIre YT tamnién el señor A 5 a COLA MON NN RA, en Su calidad Oc - 

comisario Principil quién ha sido esjgocial e individualmente cc 
5 

vocaldo para esta “uate. Ve inmediato cl señor residente expross 

que habiendo estado encarzado de la Gerencia de la Compañía, pi- 

ne que la vala designe ua Dircctir de esto Junta, para que la prí 

sido y además de considerarlo nececario, un vecretario ádelloc. - 

Ll señor Sriwz Úfcller expresé y propone que sea el señor Urza 1 

“onfay quién presdáa esta Junta y que el señor Jlmer Cocnulz Mia, 

encargado de la urrencia dele actuar como vccrctario. La Salo r2 

suelve por unenimidead designar el señor Geza Dimonfay para que - 

presida esta Junta y actúe como Decretario el señor lmar 2¿chulz 

Naass, nuienes de inmediato pasan a ocupar los mencionados car - 

05. De inmediato el Secretario antes de que se declare instala 

da la sesión elabora la lfísta de concurrentes que han exnibido - 

sus títulos y que es del tenor siguiente: "Lísta de Asistentes: 

Sr. José Peñafiel Escalante representado por el señor ¡Alonso “al 

sado, que representa quince acciones nominativas de cinco mil su 

cres cada una con derecho a quince votos; Or. Elmar Schulz Maass, 

que representa doscientas cuarenta y tres acciones nominativas de 

cinco mil sucres cada una con derecho a doscientos cuarenta y tres 

votos; el señor fritz Gfeller, que representa treinta y siete ac 

ciones nominativas de cinco míl sucres cada una con derecho 2 - 

treinta y sicte votos; el scñor Geza Simonfay, que representa - 

cuatro acciones nominativas de cinco nil sucres caca una com Ge- 

reche a cuatro votos; y, cl Dr. Gastón álarcón Lizcde, que ro 

ccesesla una acción nominativa de cinen ani] suorcE, uan Corn 

A 50 a Er, Md A e - 
un vor", Uli peñes Presidente de lu HUA O ra ato c 

ctetetr: ssacur rntes re O SÓN 
GUA OO OAICUNICNTES 7 DN ESCOTIaD JA. TOVUL>aOGDSAs Voooo 

> os Ma e o s. Soto. : Os Sa A as a UD a O ac ; 
>. - A > . a o o. o. 2 Loros y , o ( 
AN a CA ah y



  

    
    

  

2 Continuación dol cta de le Junta Uencra:, 
raordinaria de ¿eccionistos de-: paa 
¡pea 0- teu torinas S.A . la 

dad de Úuayemudl, de fecha du xo; «e Ju= 
110 ce mil moveciesntos seva y 

artículo Trisésimo Cuerto de Los Fetatutos Sociales A0ontos- 

vetenta y “res de la ley de Compañías, decora legalmente instala 

1 he Unsemuida «dl señor Dresifante pone er consideración 

ce los presantes ol único punto del f£rdaen del dís a tratarce que 

isto en: ajlonoccer 12 cominicación N?% 01809 de la duperinten- 

lencia de ConjcAifas de 12 de “ayo de 1.977; vb) Coumocer el iu4forie 

vel presidente encorgado de la “.rcucia, sovre el reintegro y au- 

sobre la refor.a de Bstatuto.- a¿ro- eno del capit Y, 

e 

S 

voncurentes los puntos a tratirse, hoce Uso GE lo - 
a "o. ” Mona A SS Tar a oa yn . O! $ "a, 50 nin 1 de 

QA Ai Ta e Se SOT. 12D LL RAULZ LdSS 01 SU CAIGA GO ITOS1CENTeO — 

oy . ee In 7 eS es yA A 1. o Lanas > % 
¿nea LO ÚUOO ado MERIDA AA Ca LOLNO Que GA ¿COUTO A dl CO NADA CO Ca. 

Ad , A. , nat e pe AA . , yin se tir, , ce 
e la JUPOPANY MA ROCA e SOM UTLOS Y do pene ca COMAS CiOss GU 

. o . AS cata 2 To do e SATA Pa 
038 SOCIOS PLENESTCIB. MA OUGRTA ON Es celiberar sobre la condo 

canción que la sido Leida y resuelvo aceptarla en todas sus gurtes, 

dejando conotanció que ch ua Junta anterior ya ee rosolvió el en 

Vento de capital que cubre con exenso la descapitolizoción acuunl 

vo la Compañia, por lo que en el segundo punto del órden del aía 

¿A va Ha conocer y resoiver sobre la forma y condiciones del anse 

vto de capital, tomando en cuepti el informe de Contabilidad corta 

co al 30 de dunio de 2.977. Ianweciatanente se posa a tratar el 

e - 

se 

vundo punto del órden del día y el señor “residente, encargado Ce 

la Uerencia, señor ulmer Sehulz Maoss, presenta su informe relati 

vo al reiutegro del espital social ari cono lua forma como se ha 

procedido al sumento de ecnpital y Jas reformas que debven reslizur 

8 se en los diferentes artículos de los Lstatutos cociales de lu € 

i o pañfa, informe que es presentado en forma ano! ia y detallada res- 

pecto de las sesticnos realizadas y que le fueron encomendedas en 

la Junta Extraordinariade decionistas avterior celebrada el 6 de 

Diciembre de 1.976,- Concluido el informe del Presidente encargico 

de la “erencia los socios concurrentes entren a deliberar sobre - 

el mismo, y por unanimidad resuelven: a) Aprobar el reinteyro del 

pital que se ha realizado por parte de los accionistas, confor=- 

ne a lo ucordado en ln Junta “rneral bxtraordinaria colebrada el 

ceis de Diciembre de mil novecientos setenta y seis; b) Cue cl an 
vl social que en la suma de :. 2'000,000,00, St€ € 

- 

ento del capital 

cuentra aprobado, debe hecerse mediante la emisión de 408 acciones 

ocdinarias y Nominotivas de / 5,000,00 cade una; Cc) Aprobar le. a 

ciones que se cuitan en representación del aiimenio Cel copii. £ 

- > Lor pam o “o SU Le re A e an toc me o o - - 
A o QUO A BA ICI DOT 10 DOLL DAI rr 

_ "7 . A . - . . E earn? z E poa ae Mé De Vusorito FL ceciona? Ús A 
- r 7 =- AS] 1. PP - - . 

os e a o A e Y .os eS



2, at r La Ci l Y a Ao, 7 . 

3. Ontinuac'ón del «ct de La General /. 
Extraordinaria de Ac: onistás dicta Compa 09" 
fía "Tes. Ce-Ecuatori..a S.A.", Celebrada 
en la Ciudad de Guuyaquil, Fecha |príme 
ro de Julio de mil novecien 
siete,- 

suma e: $200,000,00; y, el Sro Eduardo Lagos Aranda, quién ha suscri 

to 20 Acciones Ordinarias y Nominativas de S5,000,00 cada una, equi- 

valente a la suma de S/100,000,00,-Se deja expresa constancia por par 

ts de los miembros de la Junta que previo a la suscripción de las Ac 

ciones, todos los Accionistas renunciaron el derecho de preferencia 

establecido por la Ley de Compañía y per los Estatutos, para suscri. 

bir las nuevas Acciones en proporción a las que actualmente mantíe - 

nen en propiedad, dejando en libertad al Presidente encargado de la 

Gerencía para que pueda completar el aumento de capital resuelto en 

la mejor forma que convenga a los intereses de la Compañía; d)Se a - 

“srueba la forma de pago que se ha efectuado de las Acciones emitidas 

y suscritas para el aumento de capital, el mísmo que se ha realizado 

de la siguiente manera: El Sr. Elmar Schulz Maass, ha pagado el 97,05% 

de cada una de las 340 acciones por él suscritas, mediante la Compen 

sación de Créditos que por la suma de S$/1'650,000,00 la compafifla le a 

deuda por diferentes conceptos, según consta del informe respectivo 

de contabilidad cortado al 30 de Junia de 1,077; el saldo e nea el 

2,95% de cúda una de las acciones lo pagará en el plazo de un año, - 

contado a pertir de la fecha de inporipulón de la enoriturá cerros - 

pondiente al presente aumento de capitel; el Dr, Gastón Alarcón Elí- 

zalde, ha pagedo el 50% de cada una de las 40 acciones por él suscrí 

tas, mediante la Compensación de Créditos que por la suma de S/(100,000,00 

la compañía le adeuda por diferentes conceptos, según informe de con 

tabilidad cortado al 30 de Junio de 1.977, y, el saldo o sea el 50% 

de cada una de las acciones será pagado en el plazo de un año conta- 

do a partir de la fecha de inscripción de la escritura correspondien 

te al presente aumento de capital; el Sr. £duardo Lagos Aranda, ha - 

pagado el 50% de cada una de las 20 acciones por él suscritas, median 

te la compensación de créditos que por la suma de S/50,000,00, la Com 

pañía le adeuda por diferentes conceptos, según informe de contabili 

dad cortado al 30 de Junio de 1,977, y, el saldo o sea el 50% de ca- 

da una de las accienes conviéne en pagarlo en el plazo de un afío con 

tado desde la fecha de inscripción de la escritura que contenga el - 

presente aumento de capítal; e)Se aprueba la reforma de los Estatutos 

Sociales en la siguiente forma: El Artículo Sexto, dirá: "El capital 

social de la Compañífa es de S9/3!'500,000,00,representado por 700accio- 

nes Ordinarias y Nominatívas de S$5,000,00 cada una, siendo las 100 = 

primeras de la Serie "A" numeradas del cero cero uno al 100;1las 200 

siguientes de la Serie "B"numeradas de, 101 al 300; y, las 400 res» 

tantes, de la Serie "C" y numeradas del 301 al 700, inclusive,- Se - 

   



enptinirción cel Lota de le Jun? lio 
tuiraordinaria de cc. Lonir tas Geo       SE
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Ona INS LLO unltoriana £ . CJ DOS 

en de Cinca de Zusyaquil, del A Nas 
ro, ¿e Julio fe il royeouento espa 7 

Zo Le 0. 

. Ja > aro - - Lo. - e e 4 vocrá miltir Títulos Colectivos, con los anuncios UC 

represcoren vor s acciones, con la indicación dc la cla 

número, enntidad, ctcec."y y, £) autorizar 21 señor Prosidota Na - 
= 

le Compañía, encurcado de la AO nara que alevoe a uporit £ Qo
 y 

Míblica lo acorándo y resuelto en este Junta, sobre el recinto ¡ro- 

y humento de Canital ovocial así como Ja “eforma de “otatutos Y o- 

Y earlice todos los tránites y diligencias nocesariss para 14 l959- 
"2 = lización y perfeccionenióénto de la misma.- Halicndose rosucito to 

dos los puntos puestos en conocinicato de la presente Junta, cl - 

señor ¿residente concede ul receso pura la redacción del Aci co- 

rresponiicate.- leiustalada lo sesión, y, Una Vez que se dl 

tura al Acta en refereucia, se la aprueba ex Todos SUS partes, ¿or 

Y unavimicdad, sir modificación alguna, por lo que el 

pe
 clara terminada Sa sezión a las ocho de la noche, firmando para - 

Pa a do, “ a oe A] : 2 , mes - . de ” se N "yo Mia . constancia los Ssecionistas Concurrentes y DOosontes.- £)leza limo. 

e opa ad An e Tuyo 2. > . 7 A MA Te - ote MA “ay, residente de la unta. Pe "con. vosé Peñafiel nocadiniO, L) 

Des y es Ca “ A ñ e o, .. Us me . 7 .s á “a mo 

Alouso Jalcedos. 2) Pritz Síeller.- Hor. urctón alarcón MDinuidc.- 
Veras, o. nn. o, a mn o 2 Cjaamar 2Ouniz 25488, encino cado de Ja Gorencia.- 

ACP VTA es cónica 26d que la copia que altecele esta igual a su origlisi que 

consta en el Libro de actas de la Compañía "Te Ce=ócuatoriona ue 

e", al que me vemito es Ccuso necesarios 

    

BELMAR UCHULZ MALT 
Presidente 

Secrelario de la Junta, encargado de la Gerencia.



  

l Ordinaria celebrada el treinta de Marzo de mil noyecientos se naria_ celebrada e Fe MEL nomecientos En 

  

  

  

. 2 tenta_ y tres, tuyo el acierto de elegir" a usted, por unanil 

3 midad, PRESIDENTE dela Compañía, en —yirtud_de_la remuneia , 

41 del titular anterior, porel período que establecen los Esta 

tutos Sociales y con las atribuciones y deberes señalados en 

St los mismos,” la presente nota de nambramiento deb 

pecmacsrenma 7 tada e inscrita, le servirá a usted de documento suficiente 

  

   

  

ABOGADO 

  

Ox G.CAN . a todos los actos contratos en a intervenga a nambre NOÑAIGIA 8, Pain todos los actos y contratos, en que. Intemema a rebre 
9 de la Campañía.-__ Con mi sincera felicitación y  dcseandole 

10 completo Éxito en el desempeño del cargo para el que ha sir 

0 11 do elegido, me suscribo de usted, _ Muy _atentamptas firmado, r) 

12 1 Ingeniero Francísco Cabrera, GURENIE GENIWAL,> Acepto el cargo 
o 

13 [de PRESIDENTE de TE _- R "CE ECUATORIANA S, A,, para el | 

141 que he sido designado, fiwrmado,") Elmer “Schulz,” Queda ins 

nombramiento, de fojas seis mil novecientos 
  

15 crito el presente 
ATA 

A 

16 cincuenta y tres a seis mil novecientos cincuenta y cuatro, 

17 número un mil doscientos cuarenta del Ilbro de Registro Mer 

18 | canti, otado bajo El mero sete mil setecientos Sratnta 

    

    

  

  

o 19 nueye_ del Repertorio, Guayaquil, Mayo. diez _y siete _de mil. 

20 novecientos setenta y tres,= Lo certifíco,”.. fismado,=] José 

' 21 Santiago Castillo Barredo,- Registrador de la Propiedad del Car 
o 22 tón Guayaquil,= 

23 Escrituras públicas _a ml cargo, las. Copias Ce 

24 Actas de Juntas Generales Extraordinarias de Accio ce Y, | 

[ 35 bradas el seis de Diciembre de mil noyecientos setenta y se 

Primero de Julio de. mil.. novecientos--setenta —y—slete ¡res 
i poa 

pectívamente,”  lefda esta escritura de principio a fin, por 

, ] 1 

mí, el Notario en alta voz, al compareciente,” estela apra    



¡ba_en todas sus partes y para constancia de lo:actuado, - se afir- 
  

21 ma, ratifica y firma en unidad de acto y commigo.”, Doy fé) 

  

  

  
  

  

  

  

  
¡9 | CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 
SS A O - A —   20 | 8190, dictada. el veintiocho de Febrero de mil novecientos uotenta y or 

a be tt 

  

  

>; 1_€he por el Sr. Intendente 'de Compañifas Encargado, ¡fue inscrita hoy 

ta escritura pública. de £Lojas 4,802 a r 4.817, námoro 322 del Registro 

23 | Mercantil, Líbro de Industriales y anotada bajo el nímero vía 1 del RF 

24 ___pertorio«- Guayaquil, nm Guayaquil, nueve de mil man 

ZA 25 | El Regíntrador Mercantilo= a, 

e CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de|en 

ar 

  
    
   

       



EN 2, ' 

> e 
. A ! Z 4 

UTE 

1 
A 

1 _%a escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

2 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

17 

18 

19 

20 

   

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 
  

_Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Nímero 
878 del veintinueve de Agosto de mil novéglentos setenta y cinco.- Guayas 

  

quíl, nueve de Mpyo de mil novecie a setenta y ocho.» El Registrador - 

Aaa 
Aino) PA e AYDABE 
Regiicodos Me Col E Cánton Gua squil 

Mercantil.- 

_CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb nota de la presente escritura HÉ 
blica a foja 1.694 del stro Mercantil, Libro de Industriales de 1.969 

5.276 del mismo Registro de 1.9078, al margen de las qe pciones res- 

2 
pectivas.- Guayaquil, nueve de Mayo de mil novecientof sMtenta y ocho . - 

El Registrador Mercantil o. Ple 

ALBA TCETEZ OS AS TA Y APDOARE 

Registrador Me ct GU tén Gueyequii 

  

_CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado wk Cartificado de AfiMa - 
ción a la Címara de Industrias de la Compañía "TE-R = CE ECUATORIANA S. 

Acto Guayaquil, nueve de > de míl noveciónis setenta y ocho.- El Re- 

17 AJA 7 
gistrador Nercan vuuv a 

Cl = : Y y 7 AR pg A 387 

Registrador Moo ot dió Crueyequil o e A 

  

25 

21 

28
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. A ! Z 4 

UTE 

1 
A 

1 _%a escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

2 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

17 

18 

19 

20 

   

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 
  

_Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Nímero 
878 del veintinueve de Agosto de mil novéglentos setenta y cinco.- Guayas 

  

quíl, nueve de Mpyo de mil novecie a setenta y ocho.» El Registrador - 

Aaa 
Aino) PA e AYDABE 
Regiicodos Me Col E Cánton Gua squil 

Mercantil.- 

_CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb nota de la presente escritura HÉ 
blica a foja 1.694 del stro Mercantil, Libro de Industriales de 1.969 

5.276 del mismo Registro de 1.9078, al margen de las qe pciones res- 

2 
pectivas.- Guayaquil, nueve de Mayo de mil novecientof sMtenta y ocho . - 

El Registrador Mercantil o. Ple 

ALBA TCETEZ OS AS TA Y APDOARE 

Registrador Me ct GU tén Gueyequii 

  

_CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado wk Cartificado de AfiMa - 
ción a la Címara de Industrias de la Compañía "TE-R = CE ECUATORIANA S. 

Acto Guayaquil, nueve de > de míl noveciónis setenta y ocho.- El Re- 

17 AJA 7 
gistrador Nercan vuuv a 

Cl = : Y y 7 AR pg A 387 

Registrador Moo ot dió Crueyequil o e A 
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